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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

58112 A CORUÑA

Edicto

Don Fernando Santiso Vázquez, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado Mercantil n.º 1 de A Coruña,

Hace saber:

Que en este Juzgado se siguen Autos de procedimiento concursal 13/09-N,
siendo el concursado Promociones, Obras y Servicios Corzás, S.L., B-70074034.
Por resolución de fecha 15 de septiembre, se ha acordado la conclusión y archivo
por fin de la fase de liquidación.

Y, para que sirva de notificación, se expide la presente.

A Coruña, 27 de septiembre de 2016.-  El  Letrado de la Administración de
Justicia.
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